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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2021-00030-00 

Demandante: Gabriel Porras Santos - Elvina Rueda de Ardila 
Demandados: Herederos Indeterminados de Valentín Porras Carreño - Personas Indeterminadas       

 

 

1. A S U N T O 

 
Teniendo en cuenta que la apoderada de los impulsores, al archivo 115 
de cuaderno 1 del expediente virtual, pide reprogramar la inspección 
judicial prevista para el primero (1.°) de noviembre hogaño, dado que 
la vía que conduce al predio objeto del presente juicio permanecerá 
cerrada por el término de «un mes y medio» debido a los trabajos de 
placa huellas que allí se están ejecutando; el despacho accederá a lo 
peticionado por encontrarlo ajustado a las exigencias del numeral 3.° 
del artículo 372 del Código General del Proceso.  
 

En esa dirección, fíjese las diez de la mañana (10:00 a.m.) del 
veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024), para 
llevar a cabo la inspección judicial sobre el bien inmueble denominado 
«SAN LUIS» ubicado en la vereda CLAVELLINAS del municipio de 
GALÁN, SANTANDER, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 302-4994 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER. 
 
Se advierte, conforme alecciona el numeral 1.° de la regla 238 de la Ley 
1564 de 2012, (i) que la diligencia será presencial e iniciará en el 
juzgado, luego de lo cual, procederá el traslado del personal al predio a 
inspeccionar, así las cosas, es menester indicar que el extremo 
accionante deberá suministrar las expensas y honorarios para la 
práctica de la visita ocular, si llegado el día y hora fijados no se 
presenta o no allega los medios necesarios, no se realizará; y (ii) que la 

verificación en terreno se practicará con las partes que concurran. 
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